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REPARACIÓN DIRECTA 

Requiere 

 

 

Se observa, que en audiencia de pruebas llevada a cabo el 13 de junio de 

2019, de oficio se ordenó requerir al Comandante del Batallón Especial 

Energético y Vial Nº 9 Gr José María Gaitán, para que indicara si por la 

muerte del soldado Jeisson Camilo Torres, se adelantó investigación 

disciplinaría  y de ser así, allegara las decisiones de fondo emitidas dentro de 

dicha investigación. Así mismo,  se ordenó oficiar a la Justicia Penal Militar 

para que informara si por los hechos materia de estudio, se adelantó 

investigación penal y de ser así, se allegaran las decisiones de fondo 

proferidas en dicho expediente. (fl. 134-135) 

 

Por Secretaria se realizaron los oficios J64-2019-00422 y 00423 (fls. 136-137), los 

cuales fueron retirados por la parte demandante. 

 

Ahora bien, en respuesta al oficio 00423, la Justicia Penal indicó que 

necesitaba que se complementara la información con el fin de brindar una 

respuesta de fondo. (fl. 140) 

 

Teniendo en cuenta lo expresado en la respuesta antes enunciada, este 

Despacho indica que (i) La muerte del SLR Jeisson Camilo Torres acaeció el 

6 de abril de 2015 de conformidad con el informativo administrativo por 

muerte Nº 001 de 2015, emitido por el Comandante del Batallón Especial 

Energético y Vial Nº 09 Gral. JOSÉ MARIA GAITÁN.  

 

Por lo anterior, este Despacho ordenará que por Secretaria se remita vía 

correo electrónico nuevo oficio con las precisiones antes enunciadas, con 

el fin de que la parte demandante, le de el trámite respectivo ante la 

entidad antes enunciada. 

 

No obstante, la parte interesada deberá informar a este Despacho del 

trámite impartido a dicho oficio. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 



RESUELVE 

 

Por Secretaría del Despacho, REALIZAR nuevo oficio  dirigido a la Justicia 

Penal Militar en el cual se indique:  

 

(i). si por los hechos acaecidos el 6 de abril de 2015, donde resultó muerto el 

SLR Jeisson Camilo Torres quien en vida se identificaba con el  número de 

cédula 1.026.285.565, de conformidad con el informativo administrativo por 

muerte Nº 001 de 2015, emitido por el Comandante del Batallón Especial 

Energético y Vial Nº 09 Gral. JOSÉ MARIA GAITÁN, se adelantó investigación 

penal, y de ser así allegue las decisiones de fondo en dicho expediente. 

 

Dicho oficio deberá ser remitido vía correo electrónico a la parte 

demandante para que éste lo trámite ante la entidad e informe de su 

cumplimiento a este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
jdlr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


